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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de veinticinco de noviembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01901/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra de la respuesta de Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, se procede a dictar la presente Resolución; 

y, 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil catorce, el C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo el 

número de expediente 00097/SEIEM/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

” ¿Cuál es el fundamento legal que contiene los requisitos para ser Director de un Centro Escolar 

(Secundaria General)? ¿Cuál es el fundamento legal donde se indiquen las obligaciones de los profesores de 

tiempo completo (42 horas) en las Secundarias Generales? ¿Cuál es la autoridad competente para dirimir 

conflictos, desde el punto de vista oficial, entre un Director de un Centro de Trabajo (Secundaria General) y 

un profesor adscrito al mismo? Dado lo anterior, además solicito el currículum vitae del Director y 

subdirectores que actualmente se encuentran a cargo de la Secundaria General #118 Ricardo Flores Magón, 

ubicada en la población de San Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Se solicita también, el nombre y horario de cada uno de los profesores adscritos a la Secundaria General 

#118 Ricardo Flores Magón, ubicada en la población de San Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan 
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de Juárez, Estado de México, tanto del turno matutino como del vespertino. También se solicita el número 

de alumnos matriculados en la Secundaria General #118 Ricardo Flores Magón, ubicada en la población de 

San Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. Además, se solicita sea 

proporcionado el monto del presupuesto asignado a la Secundaria General #118 Ricardo Flores Magón, 

ubicada en la población de San Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 

así como el desglose del recurso que se ha ejercido, correspondiente a los ciclos escolares 2011 al 2014. Por 

último, en caso de existir alguna queja en contra del personal que labora en la referida institución, favor de 

indicar los datos de la o las unidades administrativas encargadas de recibir, atender, supervisar y dar 

solución a tales situaciones”. (Sic) 

Asimismo, en el apartado que alude a datos que puedan facilitar la búsqueda de la 

información solicitada, precisó lo siguiente:  

“Secundaria General #118 Ricardo Flores Magón, ubicada en la población de San Francisco Chimalpa, 

Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.” (Sic) 

 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que el veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitó al particular que 

aclarara su solicitud de acceso a la información de conformidad con lo siguiente: 

“SE ADJUNTA OFICIO DE ACLARACION”. (Sic) 

 

Asimismo, adjuntó el siguiente archivo electrónico: 
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TERCERO. Posteriormente, el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el 

particular desahogó el requerimiento de aclaración en los términos que a continuación 

se detallan: 

 

“En términos de lo establecido en los artículos 43 fracción II y 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4.17 del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EN 

CUMPLIMIENTO al requerimiento realizado mediante oficio 205C12000/UI/0388/2014, de fecha 24 de 

septiembre de 2014, emitido por la C. Margarita Bustamante Ramírez, Jefa de la Unidad de Modernización 

para la calidad del Servicio y Responsable de la Unidad de información, me permito proporcionar los datos 

requeridos: ESCUELA SECUNDARIA GENERAL "RICARDO FLORES MAGÓN" ES-354-118 

CLAVE DEL CENTRO DE TRABAJO: 15DES0239B No omito comentar que he realizxado ya una 

solicitud de información a través del INFOMEX y en la respuesta me indican que son ustedes los 

encargados de tramitar y proporcionar la información planteada en mi solicitud. Atentos a lo anterior 

solicito: ÚNICO.- Tener por presentada en tiempo y forma la información requerida.” (Sic) 

 

CUARTO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el diecisiete de octubre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“SE ADJUNTA OFICIO DE RESPUESTA A SU SOLICITUD.” (Sic) 

 

Asimismo, anexó los siguientes archivos electrónicos: 
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QUINTO. El veintitrés de octubre de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “Oficio No. 

205C12000/UI/418/2014, derivado del expediente 00097/SEIEM/IP/2014.”  

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que 

el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“En términos de lo establecido en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en este 

acto presento el medio de impugnación a que hacen referencia los dispositivos legales invocados, debido a 

que se proporciona de forma incompleta la información solicitada. Con fundamento en lo establecido en los 

artículos 1, 3, 7 y 71, solicito NUEVAMENTE me sea proporcionado el horario de todos y cada uno de los 

profesores adscritos a la Secundaria General # 118 "Ricardo Flores Magón", ubicada en San Francisco 

Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; toda vez que la autoridad que resolvió la 

solicitud de acceso a la información NO LA PROPOCIONA, justificándose tal situación en que los 

docentes cuentan con diversos horarios conforme a las horas clase asignadas en los turnos matutino y 

vespertino. Dado lo anterior es que se solicitó precisamente el horario de cada uno, desglosando qué horas 

clase le corresponde a cada uno en cada turno, o en ambos, si fuera el caso. De antemano es sabido lo que la 

autoridad manifiesta, pues los horarios no son corridos como en el caso de una primaria; sin embargo, la 
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autoridad que resuelve la solicitud trata de abstraerse de la obligación de proporcionar detalladamente las 

horas clase que imparte cada docente, A sabiendas que es ésta quien posee tal información, justificándose en 

situaciones mal interpretadas a su conveniencia. Por otro lado, se informa que no existe un presupuesto 

específico asignado a las escuelas secundarias generales, entonces con qué recursos cuenta cada centro de 

trabajo para el desempeño de sus funciones? Cada profesor asigna una parte de su salario para desarrollar 

las actividades de la escuela?... La respuesta dan a su servidor no es para nada convincente. En términos de 

los artículos referidos tienen la obligación de proporcionar tal información, pues SEIEM cuenta con una 

unidad administrativa encargada del manejo de los recursos Humanos y Financieros y que se interrelaciona 

con cada centro de trabajo.” (Sic) 

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a su derecho 

asistiera y conviniera, en los términos siguientes: 
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Ahora bien, por cuanto hace al archivo denominado ANEXO 2 SOL 0097IP2014.pdf se 

acota que sólo se inserta una foja a manera de ejemplo y en obvio de representaciones 

innecesarias, la cual es del tenor siguiente: 

 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241388.page
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SEXTO. Posteriormente, el día once de noviembre de dos mil catorce, el Sujeto 

Obligado en alcance a su Informe de Justificación remitió ante las oficinas de este 

Instituto, el Oficio número 205C12000/UI/448/2014, de fecha diez de noviembre de dos 

mil catorce, el cual es del tenor siguiente: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01901/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud de información el diecisiete de octubre de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día veintitrés de octubre siguiente, 
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esto es, al cuarto día hábil siguiente, descontando del cómputo del término los días 

dieciocho y diecinueve de octubre de dos mil catorce, por tratarse de sábado y 

domingo, respectivamente. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Análisis de causales de sobreseimiento. Como ya ha quedado apuntado al 

inicio de la presente resolución, el particular requirió del Sujeto Obligado información, 

relativa a la Secundaria General número 118 Ricardo Flores Magón, ubicada en la 

Población de San Francisco Chimalpa, Naucalpan de Juárez, Estado de México, consistente en 

la siguiente: (i) el fundamento legal donde se encuentren los requisitos para ser Director 

de un Centro Escolar (Secundaria General); (ii) el fundamento legal donde se 

encuentren las obligaciones de los profesores de tiempo completo (42 horas) en las 

Secundarias Generales; (iii) la Autoridad competente para dirimir conflictos entre un 

Director de un Centro de Trabajo (Secundaria General) y un profesor adscrito al mismo; 

(iv) Currículo del Director y de los Subdirectores que actualmente se encuentran a cargo 
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de la secundaria de referencia; (v) nombre y horario de cada uno de los profesores, 

tanto del turno matutino como vespertino, adscritos a la Secundaria de mérito; (vi) 

número de alumnos matriculados; (vii) el monto del presupuesto asignado a la 

Secundaria de referencia; (viii) desglose de los recursos ejercidos, correspondientes a los 

ciclos escolares 2011 al 2014; y (ix) en caso de existir alguna queja en contra del personal 

que labora en la secundaria de mérito, le indicaran los datos de la o las unidades 

administrativas encargadas de recibir, atender, supervisar y dar solución a tales 

situaciones. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado requirió al particular que proporcionara la 

clave del centro de trabajo del plantel educativo, mencionado en su solicitud, a fin de 

verificar si correspondía al Subsistema de Educación Estatal, o bien, al Federal. Así, el 

particular desahogo el requerimiento de información indicando lo siguiente: 

“ESCUELA SECUNDARIA GENERAL "RICARDO FLORES MAGÓN" ES-354-118 CLAVE DEL 

CENTRO DE TRABAJO: 15DES0239B.” (Sic) 

 Hecho lo anterior, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información de la siguiente manera: 

Solicitud Respuesta 

El fundamento legal donde se encuentren los 

requisitos para ser Director de un Centro 

Escolar (Secundaria General). 

“Los requisitos para ser Director de un Centro 

Escolar se encuentran fundamentados en el Capítulo 

IV “De la Promoción a Cargos con Funciones de 

Dirección y de Supervisión”, artículos del 26 al 33 
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de la Ley General del Servicio Profesional Docente, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de septiembre de 2013.” (Sic) 

El fundamento legal donde se encuentren las 

obligaciones de los profesores de tiempo 

completo (42 horas) en las Secundarias 

Generales. 

“Las obligaciones de los profesores de tiempo 

completo en Secundarias Generales se encuentran 

normadas en el artículo 44 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 

del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; 

artículo 25 del Reglamento de las Condiciones 

Generales de Trabajo, artículo 42 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, así como las 

señaladas en el Acuerdo Secretarial número 98, por 

el que se establece la organización y funcionamiento 

de las escuelas de educación secundaria, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 

1982.” (Sic) 

La Autoridad competente para dirimir 

conflictos entre un Director de un Centro de 

Trabajo (Secundaria General) y un profesor 

adscrito al mismo. 

“Las autoridades competentes para dirimir conflictos 

entre un Director de un Centro de Trabajo y un 

profesor adscrito al mismo por estructura jerárquica 

es el Supervisor Escolar, Jefe de Sector, Jefe del 

Departamento del Nivel Educativo, Subdirector de 

Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y 

Director del Nivel Educativo.  

En caso de conflictos de tipo administrativo, previa 

queja, será la Contraloría Interna del Organismo la 

instancia encargada de su atención y seguimiento” 

(Sic). 

Currículo del Director y de los Subdirectores 

que actualmente se encuentran a cargo de la 

secundaria de referencia. 

“De acuerdo a la normatividad vigente de Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, este 

documento no es un requisito para el ingreso al 

servicio, por lo tanto no forma parte del expediente 
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personal del trabajador.” (Sic) 

Nombre y horario de cada uno de los 

profesores, tanto del turno matutino como 

vespertino, adscritos a la Secundaria de mérito. 

“Respecto a este punto se anexa al presente la 

relación del personal adscrito al plantel educativo, 

así mismo le informo que los docentes cuentan con 

diversos horarios conforme a las horas de clase 

asignadas en los turnos matutino y vespertino.” 

(Sic) 

Número de alumnos matriculados. “En sus dos turnos es de 1,062 alumnos (turno 

matutino 646 y turno vespertino 416).” (Sic) 

El monto del presupuesto asignado a la 

Secundaria de referencia. 

“Respecto a este punto se le informa que no existe 

presupuesto específico que se asigne para alguna de 

las escuelas secundarias generales, por lo tanto no se 

puede brindar el desglose del uso de los recursos ya 

que el mismo no existe.” (Sic)  

Desglose de los recursos ejercidos, 

correspondientes a los ciclos escolares 2011 al 

2014. 

“Respecto a este punto se le informa que no existe 

presupuesto específico que se asigne para alguna de 

las escuelas secundarias generales, por lo tanto no se 

puede brindar el desglose del uso de los recursos ya 

que el mismo no existe.” (Sic) 

En caso de existir alguna queja en contra del 

personal que labora en la secundaria de mérito, 

le indicaran los datos de la o las unidades 

administrativas encargadas de recibir, atender, 

supervisar y dar solución a tales situaciones. 

“Contraloría Interna   

Valle de Toluca.- Isidro Fabela norte No. 517, primer 

piso, colonia Doctores, C.P. 50060, Toluca, Estado 

de México. Tel 722 2149272. 

Valle de México.- Vía José López Portillo No. 6, 

colonia San francisco Chilpan, C.P 54954, Tultitlán 



 

 

 

 

 

Recurso de  

revisión: 

01901/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Sujeto  

obligado: 

Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 

Comisionada  

ponente: 

Josefina Román Vergara 

 

34 de 50 

Estado de México. Tel 55 53844305.     

Unidad de Asuntos Jurídicos  

Av. Profr. Agripín García Estrada No. 1306, colonia 

Sta. Cruz Atzcapotzaltongo, Toluca Estado de 

México, C.P. 50030, Tel 722 2797700.” (Sic) 

 

Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el presente medio de 

impugnación; doliéndose, medularmente, respecto de la solicitud de acceso a la 

información marcada con el numeral (v) del presente ocurso, toda vez que aduce no le 

fue proporcionado el horario de los profesores al responderle que los docentes cuentan 

con diversos horarios, siendo esta la petición en específico. 

Asimismo, el particular se duele respecto de las solicitudes de acceso a la 

información marcadas con los numerales (vii) y (viii) de la presente resolución, 

manifestando que si no existe un presupuesto específico asignado a las secundarias 

generales, entonces ¿con qué recursos cuenta cada centro de trabajo para el desempeño 

de sus funciones? ¿Que si cada profesor asigna una parte de su salario para desarrollar 

las actividades de la escuela?; y que el Sujeto Obligado cuenta con un área 

administrativa encargada del manejo de los recursos humanos y financieros que se 

relaciona con cada centro de trabajo. 



 

 

 

 

 

Recurso de  

revisión: 

01901/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Sujeto  

obligado: 

Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 

Comisionada  

ponente: 

Josefina Román Vergara 

 

35 de 50 

Ulteriormente, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual 

refiere que, por cuanto hace a la inconformidad relativa a los horarios de clase del 

personal docente de la Escuela Secundaria General número 118 Ricardo Flores Magón, 

remitía la relación que contiene los horarios de clase de las asignaturas 

correspondientes del personal docente adscrito al plantel educativo, en archivo adjunto 

a su Informe de Justificación.  

Asimismo, por cuanto hacía a la inconformidad relativa a que no se entregó el 

presupuesto asignado a la Escuela Secundaria de referencia, informó al particular que si 

bien es cierto no se le entregó la información solicitada, esto fue debido a que no se 

cuenta con un presupuesto específico por cada centro de trabajo, conforme lo dispone el 

artículo 289 Código Financiero del Estado de México, que a la letra dice:   

“Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y unidades 

administrativas estatales y municipales formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo 

con las normas presupuestales vigentes con base en sus programas presupuestarios y proyectos anuales.”  

En este sentido, adujo que el artículo 304, fracción III, numeral 1 del Código 

invocado, refiere que la Presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a 

nivel estatal como municipal, deberá incluir estimaciones de egresos agrupados de la 

siguiente forma: Clasificación Programática a nivel de Programas presupuestarios y proyectos.  

Además, manifiesta que el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público 

del Gobierno del Estado de México, capítulo segundo, artículo 12 indica que la 

comunicación del presupuesto que debe hacer la Secretaría de Finanzas del Estado de 
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México, en los términos del Código antes referido, deberá realizarse por programa, 

proyecto, unidad ejecutora y capítulo de gasto.  

Por lo tanto, relata que la información financiera solicitada únicamente puede ser 

proporcionada en los términos antes referidos y en ningún caso se decreta a nivel centro 

de trabajo como lo es la Escuela Secundaría General número 118 Ricardo Flores Magón, 

motivo por el cual, según su dicho, se justifica que no se haya proporcionado la 

información en los términos solicitados.  

Finalmente, aduce que si bien el particular afirma que el Sujeto Obligado cuenta 

con una unidad administrativa encargada del manejo de recursos humanos y 

financieros y que se relaciona con cada centro de trabajo; debe tomarse en cuenta que 

efectivamente se realiza el pago del sueldo a los empleados adscritos a cada centro de 

trabajo de dicho Sujeto Obligado; sin embargo, no se considera como presupuesto 

asignado al mismo, y respecto a este punto, destaca que el hoy recurrente no solicitó la 

nomina o los salarios de los trabajadores de la Escuela de referencia; por lo tanto, el 

requerimiento no se atendió en este sentido.  

Ante todo lo expuesto, manifiesta que es improcedente el recurso presentado por 

el particular al no contar con la información solicitada, en atención a que, conforme a los 

preceptos legales antes invocados, no se asigna un presupuesto específico para los 

planteles educativos de dicho Sujeto Obligado. 
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Hecho lo anterior, el Sujeto Obligado, en fecha once de noviembre de dos mil 

catorce, presentó ante las oficinas de este Instituto el Oficio número 

205C12000/UI/448/2014, de fecha diez de noviembre de dos mil catorce, signado por la 

Jefe de la Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio y Responsable de la 

Unidad de Información del propio Sujeto Obligado; en el cual informa que los planteles 

educativos no cuentan con un presupuesto especifico; sin embargo, con la finalidad de 

privilegiar el principio de máxima publicidad remitía el presupuesto asignado a 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México (“SEIEM”) para los ejercicios 

fiscales 2011, 2012, 2013 y 2014; publicados en el periódico oficial del gobierno de 

Estado de México Gaceta del Gobierno en fechas: veintiuno de diciembre de dos mil diez, 

dieciséis de diciembre de dos mil once, diecinueve de diciembre de dos mil doce y dos 

de diciembre de dos mil trece, respectivamente (remitiendo las páginas de las gacetas 

de referencia donde puede apreciarse el presupuesto aducido). 

Asimismo, adjuntó los presupuestos asignados a la Dirección de Educación 

Secundaria y Servicios de Apoyo en los años 2011, 2012, 2013 y 2014; además, a este 

respecto, adujo que los presupuestos se ejercieron de conformidad con los Programas 

Anuales de Trabajo del Organismo de cada ejercicio, los cuales podían ser consultados 

en el portal de información pública de oficio del Sujeto Obligado, ubicable en la 

dirección electrónica siguiente: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seiem/progTrabajo.web.  

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seiem/progTrabajo.web
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Finalmente, manifiesta que por cuanto hace a la relación de los horarios de clase 

del personal adscrito a la Secundaria materia de análisis, anexo al Informe de 

Justificación, aclaraba que el número de trabajadores difería respecto de la relación del 

personal entregada en el oficio que dio respuesta a su solicitud de origen (oficio número 

205C120000/UI/418/2014, de fecha diecisiete de octubre de dos mil catorce) ya que en la 

última relación entregada únicamente se incluyó al personal docente. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad del expediente electrónico 

del SAIMEX y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes: 

Primeramente, es de señalarse que el hoy recurrente no impugnó todos los 

rubros vertidos como respuesta por parte del Sujeto Obligado; pues no se inconforma 

con lo relativo a las solicitudes de acceso a la información marcadas con los numerales 

(i), (ii), (iii), (iv), (vi) y (ix); relativos a: el fundamento legal donde se encuentren los 

requisitos para ser Director de un Centro Escolar (Secundaria General); el fundamento 

legal donde se encuentren las obligaciones de los profesores de tiempo completo (42 

horas) en las Secundarias Generales; la Autoridad competente para dirimir conflictos 

entre un Director de un Centro de Trabajo (Secundaria General) y un profesor adscrito 

al mismo; Currículo del Director y de los Subdirectores que actualmente se encuentran 

a cargo de la secundaria de referencia; el número de alumnos matriculados; y, en caso 

de existir alguna queja en contra del personal que labora en la secundaria de mérito, le 

indicaran los datos de la o las unidades administrativas encargadas de recibir, atender, 

supervisar y dar solución a tales situaciones. Por tal motivo, la respuesta, por cuanto 
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hace a los rubros no combatidos, queda firme ante la falta de impugnación en 

específico. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del 

Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de 

todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende 

que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la 

misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 

3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el 

número de registro 174,177, que establece lo siguiente: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE 

FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa 

agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto 

es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que 

afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y 

dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse 

la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe 

declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones 

de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a 

revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento 

del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por 

analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra 

dice: 
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“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 

IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, 

ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, 

tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado 

en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

Así las cosas, una vez delimitada la vía sobre la que se resuelve el presente medio 

de impugnación, es de señalarse que el Recurso de Revisión que se resuelve ha quedado 

sin materia; puesto que con el pronunciamiento del Sujeto Obligado, a través del 

Informe de Justificación y su alcance, modifica su respuesta inicial y satisface el 

requerimiento de información del aquí recurrente. 

Lo anterior es así, debido a que el particular reclama que el Sujeto Obligado no le 

proporcionó el horario del personal docente del Centro de Trabajo del SEIEM; por lo 

que, el Sujeto Obligado remitió la relación que contiene los horarios de clase de las 

asignaturas correspondientes del personal docente adscrito al plantel educativo, en 

archivo adjunto a su Informe de Justificación, además, que en Alcance a dicho Informe, 

aclaró que el número de trabajadores difería respecto de la relación del personal 

entregada en el oficio que dio respuesta a su solicitud de origen ya que en la última 

relación entregada únicamente se incluyó al personal docente; por tanto, es claro que se 

satisface el requerimiento de información a este respecto. 

Ahora bien, el particular también se duele respecto de las solicitudes de acceso a 

la información marcadas con los numerales (vii) y (viii) de la presente resolución, 

manifestando que si no existe un presupuesto específico asignado a las secundarias 

generales, entonces ¿con qué recursos cuenta cada centro de trabajo para el desempeño 
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de sus funciones? ¿Que si cada profesor asigna una parte de su salario para desarrollar 

las actividades de la escuela?; y que, según su dicho, el Sujeto Obligado cuenta con un 

área administrativa encargada del manejo de los recursos humanos y financieros que se 

relaciona con cada centro de trabajo. 

Al respecto, el Sujeto Obligado, vía Informe de Justificación y con las aclaraciones 

y archivos remitidos en alcance a éste, informa que los planteles educativos no cuentan 

con un presupuesto especifico; sin embargo, con la finalidad de privilegiar el principio 

de máxima publicidad remitió el presupuesto asignado a SEIEM para los ejercicios 

fiscales 2011, 2012, 2013 y 2014 con la respectiva publicación de éstos en el periódico 

oficial del gobierno de Estado de México Gaceta del Gobierno. 

Asimismo, adjuntó los presupuestos asignados a la Dirección de Educación 

Secundaria y Servicios de Apoyo en los años 2011, 2012, 2013 y 2014; y puntualizó que 

dichos presupuestos se ejercieron de conformidad con los Programas Anuales de 

Trabajo del Organismo de cada ejercicio, los cuales podían ser consultados en el portal 

de información pública de oficio del Sujeto Obligado, ubicable en la dirección 

electrónica siguiente: http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seiem/progTrabajo.web. 

situación, esta última, que igualmente fue corroborada por este Instituto tal y como 

puede apreciarse a continuación1: 

 

                                                 
1 Es de señalarse que debido a la extensión de los documentos, en obvio de representaciones innecesarias y toda vez que la 

información es ubicable en el portal web de referencia, únicamente se plasma un extracto de la información aducida. 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seiem/progTrabajo.web
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Por tanto, es claro que se satisface el requerimiento de información del hoy 

recurrente toda vez que de manera puntual el Sujeto Obligado le remite la información 

con la que cuenta. 

Lo anterior es así, pues la respuesta del Sujeto Obligado constituye una expresión 

en sentido negativo; ya que, de manera puntual, refiere que los centros de trabajo no 

cuentan con un presupuesto asignado en específico.  En ese tenor, si se considera el 

hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del 

Sujeto Obligado, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y 

materialmente imposible. 
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Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada. 

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el 

Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a 

contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus 

archivos; sin embargo, es criterio de este Pleno que el Sujeto Obligado debe entregar el 

documento que obre en sus archivos; esto debido a que el derecho de acceso a la 

información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo 

tipo de información pública que conste en documentos, sea generada, administrada o se 

encuentre en posesión de la autoridad. Argumento que es compartido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos bajo el criterio 09-10, 

que a la letra señala:  

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una 

solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que 

las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender 

las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que 

cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la 

solicitud presentada. 

Expedientes: 

0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – 

María Marván Laborde 
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2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard 

Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” 

Es así como el propio Sujeto Obligado en aras de privilegiar el principio de 

máxima publicidad constitucional remite aquella información relativa a los 

presupuestos asignados al SEIEM y a su Dirección de Educación Secundaria y Servicios 

de Apoyo en los años 2011, 2012, 2013 y 2014; y, además, puntualizó que dichos 

presupuestos se ejercieron de conformidad con los Programas Anuales de Trabajo del 

Organismo de cada ejercicio, documentos a los cuales también remitió al particular. 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

puesto que el presente recurso no tiene materia de actuación. Tal y como se desprende 

del precepto legal en cita: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia, resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 

con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, se reitera, el 
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medio de impugnación quedó sin materia puesto que se satisfizo el requerimiento de 

información del hoy recurrente. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

  TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la presente resolución; los archivos remitidos en 

el Informe de Justificación y el Alcance a éste; así como, que en caso de considerar que 

la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 
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SÁNCHEZ EN LA CUADRAGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, emitida 

en el recurso de revisión 01901/INFOEM/IP/RR/2014. 




